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l.O'IA, 0.1 de Noviembre de 2020.-

DECRETO N' 2404 (C)

V¡stos: ,.'
a) Memorándum N' 4 I 5 dc fecha 0l ' I I i 2026, Sr. A lcalde.

h !,Dlcreto Municipal N"2393 de fecha 28 de Octubre 2020.
que acepta renuncia volurtaria al cargo de Jelhtr¡ra. CJ:elo llo. a contar del 02 de Novienbre 2020, del Sr Orleans
David Ronrero Melipillal. darrtlo origcn a Ia vrcarrte. r'

c) Reglamenlo N" 02, de f'ccha 26 de diciembre de 2018, que

tlia la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con ftcha 05 de noviernbre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con f'echa 09 de
nov¡embre 2019.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloría Ceneral
de la República, que fija norrras sobre exención de toma de razón de las mater¡as de personal que indican (por
resolución 1600/20 ¡ 8).

e) Resolución N' I 8 del i0.0i.20I l. de Contraloría General
de la República. que fi.ia normas sobre tramiración en línea de l]ecrclos y ResolLrciones rclativos a la nlateria dc

¡rersonal que indica.
f) Resolución N' 323 del 23.05.2011. de Contraloria Ceneral

de la República. que fiia rcgistro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las r¡aterias de personal que indica.
g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fiia texto refundido de la t.ey 18.695.

. h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen Ios Actos de los Organos de la Ad¡ninistración del Estado.

i) El OU N'3.673, de 27.10.86. de Contraloría Regional del
Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios contbrme a la Ley N" I0.31ó.

j) l-o dispuesto en la ley No 18.883. Estatuto Administra¡ivo
para funcionarios nrunicipales.

Y. en uso de los dispuesto en el Añ. 12" y las fácultades que
nte confiere el A¡1. 63o ambos de la t,ey N' 18.69-5. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
| -Nonrbrase en calidad de Suplente a conrar y'cl

03 de Noviembre de 2020, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 02 de Enero de 2O2lÁ don
.IUAN CARLOS SAAVEDRA NAVARRO, , Jet'atura, Crado 12" E.M.R.. quien por razones
impostereable de buen servicio deberá asunlir sus firnciones desde la fecha de su nolr'tbram iento.

2.- F-l f u¡ciona¡io don JUAN CARI,OS SAAVEDRA
NAVARRO, debetá cumplit unajorna(ja de 4,1 horas senranales. de acL¡erdo a la siguicnte d¡stlibución horaria:

-l-unes a Jueves de 08:30 a l7:30 lloras
-Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas

3.- Déjese establecido que don JUAN CARLOS
SAAVEDRA NAVARRO desempcñará funciones en "Dirección de Obras Depanamento de Edificación, no rrrunú
afecto a la obligación de rendir caución para el ejcrcicio de su cargo.

,1.- tll gasto que desentpcñará la presente contratación. será
intpulado al 215-21-011. "Suplencia v reemplazos tlcl presupuesto Municipal vigcnte.
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